
INFORMACIÓN SOBRE LA INSCRIPCIÓN DE RECIÉN NACIDOS Y 

RECIÉN NACIDAS  

Para la presentación de la documentación es requisito solicitar cita previa a través de: 
www.xustiza.gal.  

• Las personas progenitoras deberán acudir al Registro Civil con la “HOJA 

AMARILLA” del hospital (documento nº 1), cumplimentada en la primera hoja 

por ambas caras, con letra mayúscula, clara y legible, y firmada en la cara 

posterior. Asimismo, deberá estar cumplimentada y firmada por el hospital en la 

segunda hoja. 

• Deberán aportar los DNI, NIE o pasaportes originales de las personas 

solicitantes, junto con fotocopias. 

• Las inscripciones de recién nacidos/as tutelados/as por la Xunta de Galicia, las 

de personas progenitoras menores de edad, las inscripciones fuera de plazo y 

aquellas en las que exista presunción de paternidad, se tramitarán por vía 

extraordinaria, siendo igualmente necesaria la solicitud de cita previa. 

IMPRESOS NECESARIOS PARA LA INSCRIPCIÓN:  

IMPRESO Nº1: Cuestionario de declaración de nacimiento (Hoja amarilla del hospital) 

IMPRESO Nº2: Diligencia de autenticación del cuestionario  

IMPRESO Nº3: Declaración de transmisión del primer apellido (en caso de primer hijo o 

primera hija en común) 

IMPRESO Nº4: Declaración de estado civil (cuando la madre no esté casada y sea 

extranjera) 

IMPRESO Nº5: Boletín estadístico de parto (a recoger en el Registro Civil – hoja rosa)  

A) PERSONAS CASADAS: Para la presentación de la documentación es suficiente 
la comparecencia de una sola persona progenitora. 

• Imp. Nº1: Primer hijo o primera hija: cumplimentado y firmado por ambas 

personas progenitoras. 

• Imp. Nº1: Con más hijos o hijas en común: cumplimentado y firmado por la 

persona progenitora que presenta la documentación. 

• Imp. Nº2:  Cumplimentado y firmado por la persona progenitora que presenta 

la documentación. 

http://www.xustiza.gal/
http://www.xustiza.gal/


B) PERSONAS NO CASADAS: Para la presentación de la documentación deberán 
comparecer ambas personas progenitoras. 

• Imp. Nº1:  Cumplimentado y firmado por ambas personas progenitoras. 

• Imp. Nº2:  Cada persona progenitora deberá cumplimentar y firmar su propio 

impreso. 

 C) EN TODOS LOS SUPUESTOS: 

• Imp. Nº3: Deberá cumplimentarse y firmarse conjuntamente por las personas 

progenitoras, con independencia de su estado civil, cuando se trate del primer 

hijo o hija en común.  

• Imp. Nº4: Se facilitará en la oficina del Registro Civil y se cumplimentará en 

ventanilla, cuando proceda.  

• Imp. Nº5: Se facilitará en la oficina del Registro Civil y se cumplimentará en 

ventanilla.  


